
l.a nueva forma de contrato de trabaJo: la autoridad 
Patronal y la concurrencia. 

Los patronos dirigen contra la organización 
sindical obrera dos agravios de excepcional gra
vedad: afirman que los sindicatos sólo tienden á 
despojarles de toda su autoridad en la gestión 
de sus negocios y de sus · talleres; sostienen ijn 
segundo lugar que los obreros, una vez dotados 
-de un instrumento para dominar el mercado de 
trabajo, se inclinan á sostener pretensiones exa
geradas que hacen imposible la fabricación ba
rata. Al decir de los patronos, los sindicatos ase
guran fatalmente la primacía, ya de los centros 
industriales situados en otra porción del territo
rio, ya, sobre t,ido, de los países extranjeros que 
;felizmente están preservados de la pestilencia 
sindical. 

Cuando se cree en la existencia de males tan 
graves y tan inmerecidos, surgen pronto las hos
.lidades y se los persigue con energía. Los pa

nos no han faltado á este deber, y Ja historia 
e todas las grandes naciones industriales, en 

21 
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los últimos cincuenta años, atestigua que, en 
todos los oficios, los sindicatos ptofesionales han 
merecido la oposición tenaz y vigorosa de los 
empresarios. Es cosa cierta que, cu~ndo una agru
pación sindical ha lo;;rado la plenitud de su des
arrollo no es raro encontrar patronos que, lejos 
de declarar la o-uerra á las asociaciones formadas 

o . 1 
por sus obreros, aprecien, por el contrano, os 
grandes servicios que estas asoc1ac10nes les pres
tan lleo-ando como M. Morgan, el célebre secre-

, 
0 

' 'd á tario del trust del acero de los Estados Um os, 
rehusar negociaciones con obreros aislados. Pero 
t ¡da vía esta actitud no se manifiesta más que 
para con los sindicatos llegados á la plena e~". 
pansión de su fuerza; no se reconocen &us servi
cios sino el día' en que no se puede luchar más 
contra ellos, siendo lo cierto que, en todo_s los 
países, las asociaciones obreras han de librar 
o-randes batallas y sostener dilatadas huelgas para 
~btener el reconocimiento de su derecho á la 
vida. 

Esta lucha, cuyo término jamás puede ser du
doso y que acaba invariablemente con la derrota 
de los patronos, siempre que sus adversar'.os dan 
prueba de las cualidades requ~ridas, atraviesa de 
ordinario las cinco fases s1gmentes. 

Al principio rle la organización sindical, los 
patronos se limitan á manife~tar, sin plan decre
tado, sus sentimientos hostiles; se contentan, 
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d~sde luego, con contratar los últimos á los sin
dicados Y con despedirles los primeros en tiempo 
de ~~elga; paralelamente no pierden ninguna 
ocaswn de manifestar sus simpatías hacia los 
obrer_os no sindicados, ya en el reparto de los 
traba3os, ya en la elección de los puestos mejor 
remunerados. Al cabo de algunos años, como el 
movimiento sindical no cesa de reclutar adhe,io-
nes, se recurre, si las circunstancias lo permiten 
á un medio más enérgico: la inclusión en el índi~ 
ce, el boycottage, y los patronos suscriben co:ecti

. vamente un pacto solemne, parecido al que en la 
gran lucha de 1859 á 1860, la Asociación C~ntral 
de patronos de buques de Londres, aprobó por 
una gran mayoría; «ningún miembro de esta aso
ciación podrá contratar ó tener á su servicio á 
obreros c?ntribuyentes á la caja de cualquier 
Trade Umón ó Sociedad obrera que se ino-iera en 
la reglamentación de cualquier establecimiento 
~obre horas 6 condiciones de trabajo, contratos 
º. acuerdos entre patronos y obreros y clasifica
c16n de las condiciones de servicio, (l). 

Este periodo abre Ja era de las grandes luchas 
entre los patronos Y las agrupaciones sindicales. 
Como esta táctica queda sin. resultado y la aso-

(1) Sidney y Beatriz Webb, obra citada, pág. 241. Los 
:•tronos herreros de Parfs, á continuación de la huelga 

e Octubre de I 90 I' han estipulado un pacto de este gé
aero. 

" 

'1; 

1 J 

; 1 

¡, 



EL CO~TRATO DEL TRABAJO 

ciación obrera no cesa de engrandecerse, se vie
ne á reconocer la existencia del sindicato admi
tiendo que puede ser el representante de los obre
ros y discutiéndose con él las cláusulas del con
trato de trabajo. 

Durante esta tercera fase, las huelgas son to
davía frecuentes; naturalmente, los patronos con
tinúan manifestando sus preferencias hacia los 
no sindicados, y en caso necesario se sirven de 
un artificio tan ingenioso como sorprendente: 
ellos mismos toman la iniciativa de agrupará los 
no sindicados en un sindicato aparente . .:l!uchos 
establecimientos franceses han llegado hoy á este 
tercer periodo, y todo el mundo conoce los sindi
catos amarillos de Montceau-les-Mines, de Creu
sot, de Montchanin, que se han puesto frente á 
los sindicatos rojos. Este dualismo extravagante, 
contrario esencialmente á todos los hechos eco
nómicos, desaparece pronto ( 1) no sin dejar un 

(t) Estos sindicatos desaparecen necesariamente al 
cabo de poco tiempo; como están en la mano del pat(OD~ 
no tienen ninauna razón de ser, y una parte de sus m1em 
bros, reconociendo que han sido engai\ados, pasan .i los 
sindicatos rojos; si merecen verdaderamente su no~bre 
y toman su papel en serio, la mayor parte de los m1em· 
b-os de los sindicatos rojos llegan á reforzarse, y á su vez 
ei patrono reconoce que su ilusión se desvanece. Por otra 
parte, los obreros obr1rá_n di,cretamente desconfiand~ ~ 
<!stos sindicatos por partida doble. En ~fontceau-les Mi 
nes se sabe que la nueva Administración ha manifestado 
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amargo recuerdo para patronos y para obreros· 
Y se entra en la cuarta fase, durante la cual l~ 
omnipotencia del sindicato se afirma cada día 
más, siendo éste para el patrono un adversario 
de quien se sufre un yugo que es preciso sacudir. 
Alguna que otra vez se intenta todavía reprodu
cir la lucha, combinando cualquier plan ino-enio
so (!) del género que relataba recienteme~te un 
gran periódico de Paris. La historia merece ser 
rep'.o_ducida, porque se repite muy á menudo; que 
es util conocerla, aunque sólo s~a para evi\arse 
la desventura que 1a termina invariablemente. 

Pues en Bruselas, hace ya alo-Cm tiempo los 
. b > 

patronos_ impresores, para resistir á las pretensio-
nes crecientes del sindicato de obreros tipógra
fos, que muchos años antes había impuesto una 
notable elevación de salarios y la reducción del 

su simpatía ~orlos rojos, y se debe también meditar acer
cad~ la s1gu1ente pequeifa. aventura, 'que nada autoriza á 
consid~ra_r como excepcional. t!:n un puerto italiano, un 
empre.1ar~o de de~embarque había constitufdo un sindica: 
to «amar1ll_o,; a! .instante, los obreros de puert.1s sindica
dos en «rOJo• de¡aron dl! trabajar en la descarga de un 
VJ~or ~ueco c!o~de los amarillos habían sido contratados. 
Lo:s íOJos recorner~n el puerto y el barrio marítimo, ame
naz::mrlo :i los amarillos con arrojarles, con sus herramien
tas. al ::igua. 

H~bo diez ar.re_stos, y al medio dta el empresario, lleno 
de miedo, dcsp1d16 :1 los amarillos y empleó :t los rojos. 
L_a fuerza d~t,ene la fuerza. La calma se había restable
cido. ( Le 7 tmps, , 9 Mayo 1901.) 

• 
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trabajo cotidiano, estrecharon entre sí su acuer
do y resolvieron tomar la ofensiva. Se convino en 
sortear el nombre del que entre ellos rompería el 
fuego; éste debía despedir de su taller á todos los 
obreros sindicados, y st•s colegas se encargarían 
en tanto de ejecutar por él los encargos que no 
pudiera realiur y á indemnizarle de todas las 
pérdidas que esta lucha le produjera. 

El plan fué puesto en ejecución, y un patrono 
designad0 por la suerte desp,dió, efectivamente, 
á treinta y cuatro obreros, después de oponerse á 
entregarle su renuncia de miembros del sindicato, 
notificándoles, por otra parte, que no encontra
rían empleo en ninguna otra imprenta de la villa. 
Los o;ireros :lespedidos demandaron al patrono 
y sas colegas, y obtuvicnm, á título de resarci
miento de perjuicios, indemnizaciones que varia
ron de 400 á 1 .600 francos. 

Dejemos á un lado este resultado judicial. ¿Los 
patronos de Bruselas han podido nunca creer que 
.sus obreros sindicados tuvieran el candor de d¡!· 
jarse diezmar por pequeñas fracciones? En ver
dad se les podía suponer un conocimiento más 
docu:aentado de la historia del federalismo eco
nómico. ¿Cómo ignoraban que la huelga general 
responde al lock out escalonado, como el lock out 
general responde á la huelga escalonada? Los ti
pógrafos de Bruselas tuvieron el acierto de diri
girse á los Tribunales; esto era más sencillo y más 
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mortificante; pero á falta de esta arma tenían . , 
otra singularmente más eficaz: la huelga general. 

Este género de incidentes seriala la cuarta fase 
Y se llega por fin á la quinta, durante la cual los 
patronos, habiendo aceptado vivir en paz con las 
asociaciones sindicales ... se convencen de que 
s~~ agrav,~s eran infundados y de que la agrupa
c10n orgámca de sus empleado~ colabora al man
tenimiento de la paz social v al buen orden en los 
talleres. Importa estudiar c¿n algún detalle el me
canismo de este nuevo régimen del contrato co
lectivo de trabajo, que en lo sucesivo ha de sus
tituir al régimen del contrato individual. 

Sería pueril negar que el triunfo de la doctrina 
sindical en el contrato de trauajo obliga al patro
no á mo_dificar profundamente su concepción de 
la_autondad patronal. El día en que el indus
trial, en vez de tratar individualmente c0n cada 
uno de sus obreros, se encuentre frente á una 
agrupación orgánica y estable, ya no debe soñar 
con gobernar su taller autocráticamente; es pre
ciso que acepte la sustitución del récrimen de la 
decisión unilateral por el régimen de'°'la armonía 
bilateral y de la in,·estigación. 

He aquí, á este propósito, el exacto lenguaje 
de un_ escritor á quien su talento y sus profundos 
e;stud10s sobre el tradeuni0nismo dan todos los 
!Itulos para exponer la teoría sindical sobre el 
contrato de trabajo, M. Sidney "\Vebb: «Pronto ó 

. ¡ ~ j 
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tarde-escribía en Diciembre de 1897, á prop(>
sito de la huelga de los mecánicos-la industria 
de los mecánicos pasará al estado que goza, á la 
hora presente, la industria del algodón, en la que 
el estudio de las condiciones del trabajo son fran
camente materia de contrato recíproco. 

«En una filatura de algodón de Lancashire no. 
hay litigio posible· sobre el grado de libertad de
que goza el patrono en la administración de su 
industria. 

»Los obreros le reconocen sin la II]enor reserva 
el derecho de elegir las primeras materias, los. 
modos de fabricación, las máquinas, el método de
trabajo. El patrono, por su parte, no pretenderá 
modificar las condiciones del trabajo que son 
materia de acuerdo contractual. Los tlrminos. 
esenciales de este acuerdo se fijan después de un 
estudio minucioso, por comisiones mixtas cuyn 
decisiones obligan igualmente á patronos y á 
obreros. Cuando en un establecimiento se pro~ 
duce una innovación que modifica, por sus. 
efectos, las condiciones. de trabajo establecidas; 
cuando, por ejemplo, aparece una máquina nueva 
ó una primera materia inesperada y con tal mo
tivo el trabajo de los obreros se encuentra alige
rado ó entorpecido, el patrono ó el obrero in
forma al agente administrativo asalariado de la 
organización á que pertenece. Los agentes de las. 
dos partes, el representante del sindicato p~-
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trona! y el representante de la Trade Unión vi
~itan el establecimiento, hacen una inspección, 
Juzgan de común acuerdo los efectos de la inno
vación y determinan en qué proporción mejora ó 
empeora la existencia media del trabajador. Tie
nen facultad para decidir que tal patrono deberá 

. pagar, durante el tiempo en que duren todas 
e3tas nuevas condiciones, un diez por ciento más 
ó un diez por ciento menos del salario normal, y 
son sus decisiones escrupulosamente obedecidas. 

,En el caso de desacuerdo entre los aeentes de 
una y otra parte, cosa muy rara, se designan 
dos agentes á título de árbitros (1).» 

Esto es claro y se puede medir toda la dis
tancia que separa el contrato colectivo de tra
bajo así comprendido, del antiguo contrato indi-' 
vidual á lo papá, según el sistema del pay as you 
please. 

Antes el patrono consideraba que á cambio del 

( •\ R,vista dt Parfs, 15 Diciembre 1897.-En otro 
pasa¡e de este mLSmo articulo, escribe M. Sidney Webb: 
«Las medidas cuyo conjunto constituyen lo que se llama 
la dirección de una industria, se ordenan naturalmente en 
est~s tres gru~o~ principales: 1.º, el producto á ejecutar 
( ob¡eto ó serv1c10 que se ha de ofrecer al público); 2. •, el 
modo de producción (elección de primeras materias mé
todos cie fabricación, agentes humanos); 3.0, condicÍones 
del empleo de estos agentes humanos (condiciones sani
tarias, aire, luz, calor, riesgo de accidentes intensidad 
rapidez, dur~ción del trabajo y salarios). BaÍo el régime~ 
de la esclavitud, el maestro regula á su antojo autocráti-
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salario que pagaba por una jornada, adquiría 
toda la energía y todo el valor del obrero por 
esta jornada, y consideraba también que nada 
había de exagerado ni de abusivo con reclamar 
al obrero, cuanto juzgase oportuno, dentro de los 
límites de sus fuerzas. ¿:-lo era el dueño de su 
taller? Desde entonces estaba en su derecho de 
repartir las labores, de decidir si las mercancías 
estaban fabricadas como debieran estarlo, de fijar 
las tarifas de los asalariados á destajo, de decidir 
si los talleres estaban bastante ventilados, si la 
luz era suficiente, si el número de aprendices era 
normal, etc., etc. 

La agrupación sindical protesta resueltamente 
contra este autocratismo general, y afirma que to

dos estos puntos que afectan al más alto grado de 
la prosperidad y del bienestar de los obreros, de
ben ser reo-ulados mediante un acuerdo entre el o 

carnente los tres órdenes de medidas. Bajo el régimen de 
la pequeña industria e_l obrero inde~endiente las regula 
igualmente á su elección. En el régimen moderno de la. 
gran industria las medidas de la primer~ dase pertenecen 
exclusivamente al patrono. Sucede lo m1sm? con las de la 
segunda, excepción hecha de la resonancia que las me
didas de este orden puedan tener en las de tercera_ clase.. 
Por último, las terceras no pueden ser reguladas a1s!ada
mente ni por el patrono, ni por el obrero; deben, ~1 •~

mitimos los principios fundamentales del tradeumoms
mo, ser objeto de. un contrato entre los representantes de 
los obreros orgamzados., 
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patrono y el representante calificado de los asa
lariados, es decir, el secretario del sindicato. 
Afirman también, que á sus ojos el contrato de 
trabajo es una venta en la que la cosa vendida, el 
trabajo, debe ser determinada con la misma pre
.cisión y el mismo rigor que en todos los otros. ¿Se 
ve á negocü.ntes comprar hulla, algodón, trigo, 
sin cuidarse de fijar la cantidad y la calidad de la 
mercancía comprada? Ko ciertamente. ¿Por qué, 
entonces, el contrata de trabajo se ha de sus
traerá este uso saludable de la precisión, cuando 
nadie desconoce en todas partes su necesidad, y 
qué objeción seria podrán alegar los patronos 
para exigir el mantenimiento de una práctica no
toriamente abusiva? Cada dia ellos se lamentan de 
no recibir por el sala río que pagan la cantidad de 
trabajo y de vigilancia á que pretenden tener de 
·recho: por su parte, los obreros se quejan de que 
se les arranca por diversos procedimientos, y á 
menudo por la astucia, cierta cantidad de trabajo 
por la que no reciben ninguna remuneración. 
Hora es ya de que terminen estos lamentos 
que, justificados ó no, engendran la desconfiau
za entre las dos partes y vician todas sus rela
c10nes. 

En adelante, se entenderá Gue el patrono com
pra, por un precio determinado, una cantidad per
fectamente determinada de esfuerzo y de trabajo; 
éste les será cedido-pero no toda la energía vi-
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tal de un obrero-y será utilizable durante el nú
mero de horas que pase en el taller, pero tanta 
energía á cambio de tanto dinero. 

Tal es la doctrina esencial de los sindicatos so
bre el contrato de trabajo. Nada se exagera al 
decir que ella es la negación directa de la que 
había universalmente prevalecido hasta aquí, y 
que, todavía hcy, parece ser la única admitida por 
la inmensa mayoría de los industriales de nuestro 
país. Para conocer todas las consecuencias que 
de aquella doctrin;i se desprenden, basta con vi
sitar en los Estados Unidos ó en Inglaterra un ta
ller unionista. Entonces se percibe toda la signi• 
ficación de la famosa fórmula a fair day's work 
for a fair day's wages, á trabajo de una jornada 
normal, salario de una jornada normal: todo lo que 
directa ó indirectamente puede influir ya en el im
porte del salario del obrero, ya en la intensidad de 
su i rabajo y en el grado de fatiga física ó intelec
tual que produzca, debe regularse por un acuerdo 
entre el patmno y el secretario del sindicato 
obrero; y como es inútil estipular cláusulas pre
cisas si no se llega á sa fiel ejecución, 1111 repre
sentant~ de cada una d6 las dos partes contratan
tes inspecciona minuciosamente la observancia de 
cada una de estas cláusulas. 

Un solo ejemplo permite apreciar el rigor cieo-· 
tífico con que millares de hombres han llegado 
-así á fijar las equivalencias de sus cambios de 
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trabajo y de dinero. En Lancashire existen lis
tas de precios, price lists, que fijan el importe de 
los salarios de la región. Un esfuerzo crecido ha 
sido tarifado por un precio crecido, y la fórmula 
<le! esfuerzo exigido para cada variedad de tra• 
bajo ha sido establecida con tan .gran precisión, 
que cada uno de los dos contratantes tiene la cer
tidumbre matemática, ya de recibir un salario 
más elevado si proporciona un trabajo más inten
sivo, más penoso ó más largo-y el acrecenta
miento del salario será rigurosamente proporcio
nado al acrecentamiento de la fatiga ó del es
fuerzo-, ya de dar un salario menor si se recibe 
un trabajo menos intensivo, menos penoso y me
nos largo, y la disminución del salario se adapta
rá perfectamente á la disminución del esfuerzo ó 
de la fatiga. 

Ninguno de los contratantes puede soiíar, por 
un solo instante, en falsear sobre el salario ó el 
trabajo producido, porque una tarifa admirable
mense minuciosa que no owpa menos de 85 pági
nas enteramente cubiertas de cifras, prevé los 
·más minuciosos detalles y hace variar los sala
rios según el número de broches, la rapidez del 
movimiento de la máquina, la naturaleza de la 
primera materia, etc. «La complicación de los 
cálculos es tal que excede á la comprensión, no 
tan sólo de un obrero ó de un manufacturero or
dinario, sino también del matemático que los es-

' 


